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SECCIÓN DE TENERIFE DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA 

FEDERACIÓN CANARIA DE TENIS 
 

ELECCIONES A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA DE LA FEDERACIÓN 
INSULAR DE TENERIFE DE TENIS 

 
 

ACTA DE PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS ELECTOS 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa electoral de la Federación 
Canaria de Tenis, a la vista de lo acordado por la Junta Electoral, en su de 7 
de noviembre de 2014, siendo las 17:20 horas, en los locales de la Federación 
Canaria de Tenis en S/C de Tenerife, se reúnen los miembros de la Sección de 
Tenerife de la Junta Electoral de la Federación Canaria de Tenis, integrado 
por: Dña. Ana Estébanez Díaz, D. Miguel del Prado Trallero y D. Ricardo 
Koll. y de acuerdo con los siguientes datos, Acuerdan: 
 
 
A) ESTAMENTO DE CLUBES: 
En aplicación de lo previsto en el artículo 3.2 de la Orden de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes de 04 de octubre de 2001 por la que se regulan 
los procesos electorales de las Federaciones Deportivas Canarias (BOC nº 137 
de 19.10.2001) no se celebrarán votaciones en este estamento. 
  
De los datos anteriores, esta Sección de la Junta Electoral proclama 
provisionalmente electos a los siguientes candidatos: 
 

- CLUB DE TENIS PUERTO DE LA CRUZ. 
- CLUB CASA DE VENEZUELA DE CANARIAS. 
- CLUB CAPICÚA TENIS CLUB. 
- CLUB DE TENIS EMT GARACHICO. 
- CIRCULO DE AMISTAD XII DE ENERO. 
- CLUB NÁUTICO PLAYA SAN MARCOS. 
- CLUB DE TENIS SIBORA. 
- SOCIEDAD R.D.C. TAGORO. 
- CLUB TENIS PABELLÓN. 
- OCEÁNICO TENIS CLUB 
- SOCIEDAD LICEO TAORO 
- E.M.T GARACHICO. 
- C. D. MILITAR PASO ALTO. 

 
 
B) ESTAMENTO DE DEPORTISTAS: 
En aplicación de lo acordado por esta Sección de la Junta Electoral, y de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 7 del Reglamento Electoral General, al 
haber el mismo número de candidaturas admitidas que de plazas en el 
estamento a cubrir, no se celebrarán votaciones en este estamento. 
 
De los datos anteriores, esta Sección de la Junta Electoral proclama 
provisionalmente electos a los siguientes candidatos: 
 

- Doña GUAYARMINA GONZÁLEZ GROENEVELD. 
- D. AGUSTÍN GONZÁLEZ MARTÍN. 
- Doña ELISABETH GONZÁLEZ GROENEVELD. 
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- D. DIEGO MARTÍN MARTÍN 
- D. LUIS GRANIZO LUIS. 
- D. JOSÉ MANUEL DE LEÓN HERNÁNDEZ. 
- D. JESÚS POLEO MÉNDEZ. 

 
 
C) ESTAMENTO DE ÁRBITROS: 

Nº de electores censados 28 
Nº de electores que votan 10 
Nº de papeletas leídas 10 
Nº de papeletas válidas 10 
Nº de papeletas nulas 0 
Nº de papeletas en blanco 0 
 Votos obtenidos 

En 
número 

En letra 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de Dña. María 
Alicia Bretón Cañadas. 

5 CINCO 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. Santiago 
González Hernández. 

7 SIETE 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. Jesús 
Alejandro García González. 

2 DOS 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. Fernando 
Hamilton Benítez. 

5 CINCO 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. María 
León Rodríguez. 

2 DOS 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. Rafael 
García Pérez. 

3 TRES 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. Luis 
Ignacio De Esquiroz Pérez 

3 TRES 

Nº de votos obtenidos por la 
candidatura de D. Alberto 
Georgian Tudor  

4 CUATRO 

 
De los datos anteriores, esta Junta Electoral proclama provisionalmente 
electos a los siguientes candidatos 
 
 - D. ALICIA BRETÓN CAÑADAS. 
 - D. SANTIAGO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 
 - D. FERNANDO HAMILTON BENÍTEZ. 
 - D. ALBERTO GEORGIAN TUDOR 
 
 
 
D) ESTAMENTO DE TÉCNICOS: 
En aplicación de lo acordado por esta Sección de la Junta Electoral, y de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 7 del Reglamento Electoral General, al 
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haber menor número de candidaturas admitidas que de plazas en el 
estamento a cubrir, no se celebrarán votaciones en este estamento. 
 
De los datos anteriores, esta Sección de la Junta Electoral proclama 
provisionalmente electos a los siguientes candidatos: 
 - D. MARCOS MOSCOSO ROVIRA. 
 - D. HERMENEGILDO JORGE LUIS. 
 - D. FRANCISCO JAVIER JIMÉMEZ MENÉNDEZ. 
 - D. ANDRÉS JIMÉMEZ MENÉNDEZ 
 
 
De acuerdo con lo previsto en la normativa vigente, se podrán presentar 
reclamaciones contra el presente acuerdo ante esta Junta Electoral en el plazo 
de tres días desde su notificación.  
 
 
 
 
 
 Ana Pilar Estébanez Díaz.                                   Miguel del Prado Trallero 
Fdo. Presidenta de la Junta                         Fdo. Vicepresidente de la Junta 
 
 
Ricardo Koll 
Fdo: Secretario de la Junta
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